
  

s NOTARIA 
130 

Guayaquil 
ra. Norma 
Plaza de 

«+ García 

1
 

te 
«E

 

0000002 

RESCILIACION DE — ESERITURA 
  

Conta Cortifiecito: PUBLICA DE REFORMA. DE ES- 
  

TATUTOS Y AUMENTO,DE CAPI 
  

  

FAL SUSCRITO, — AUMENTO - DE 
  

CAPITA AUTORIZADO, . HE— 
  

FORMA DE ESTATUTO DE LA 
  

COMPAPTIA REDYAG.,' REPRESEN- 
  

TALIGHES , DISTRIBUCIONES 
  

Y AGENCIAS 3. ñ. Y CAMBIO 
  

10 DE- DENSOMINACION DE ESTA 
  

11 Col -MISMA POR LA DE TRANSMODAL 
  

12 
  

BS. Fa. CUANTIAS> 5/.67* 500.000,00.- En. la 

ciudad de "Guayaquil, República del Ecuador, a 
  

14 los qúince dins “del mestde Septiembre de mil 
  

15 novecientos noventa y cuatro, ante mi y DOCTORA 
  

16 NORMA PLAZA DE* SARCiA,. * Abogada : y: Notaria 
  

17 Pública +" Décimo Tercera. -de “este. Cantón, 
  

18 tomparece- el señor CLuTS" .FELIRAE: MALDOMADO 
  

19 SEVILLA, de estado civil casado; de"protesión 
  

“Ejetutivo, - quier comERFECES a Mo bres yy en 
  

represéntación. "8e 1: la “7 Compafiía REDYAS. 
  

REPRESENTACIONES: DISTRIBUCIONES Y ASENCIAS S. 
  

A. en sus calidad 'de Gerente General, según: 30 
  

acrédita con la: copia de su nombramiento 
  

5 debidamente wsceptado : e “inscrito que: me 
  

presenta y que será agregado ai finsl de esta 
  

27 escriturar quien |. 'SBUemás ' "se - encuentra 
    Gebidamente autorizado por la dunta Serers] 
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Extraordinariade Accionistas; celebrada el veintiuno 
  

de julio se mid? povecientos- «noventa y Cusiro, según 10 * 
O 

te 

  

  

  

  

 seregitál cón Ten copia certificada del acta que »e 

' presiñta e que. también: 5. .Sgregará al final de esta! 

CC matrizp el :: comparecientes.” es de neciónalidad . 

  Eo 

E Esta” 'ciidas : tap: Bayas Ey r con la capscidad tivil Y 

ecuatorishi lásyor dé edad; fFon domicilio y residencia” 

  a” 

| . necésiria. pará .* celebrar s* oda clase de actos a pS
 

  Pa Sn 
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Comparece. a ba: celebración. de. Ja, presente 
  

escritura. el cseñor Luis. Felipe: Malsippaco 
  

Sevilla, a nosbre y en representación y en. su 
  

«calidad de " Berente Sener al de. la Compañia 
. .os . - a m . . - e z 
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REDYASy .. REPRESENTACIONES, DISTRIBUCIONES. - Y 
    ABENCIAS S. A. conforse. lo acredita cpn la     

: contratos, y. a] quier. dessonpcerio perspnalaente du * : 

| e fé. pieriiinsataldó Jarterrobieto y y ramitas e nta. : : di 

_ Sicriiira oa Ya que ¿procede como + queda óngicado, con. : , 

. BI taz y entera libertad, . pará: 2. otorgamiento me 

3 presentó - la” himite que: estdel o tenor Uta RA : e 

NOTARIA + Sigvase, + autorizar . :. en O entero e > : e 

E Eseri tiras Pábliscas que se encuentra ym 5ustargó. una, .S 

32 cual: conste”. Les Amsct1sactón -de Eos baca Fable 0 

REFDAMA DE ESTATUTOS, CAMBIO DE DENOMINACIÓN, + AS 

DES CAPITAL SUSCRITO, AUMENTO -PE CAPITAL - PRIIADO y o : , 

- REFORMA - . DE ' ESTAturo de la. .Compañita REDSO, il 

REPRESENTACIONES, DISTRIBUCIONES. Y ARENCIAS 2- A que 

se - -celebra de conformivas con ias cliáéusulas Y : 

l secraraciónes siguientes: PRIMERAS: OTORGA Tr ./ E 
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2 1 copia de su nombramiento aceptado « 0000003 

. 2 que se copiaorá a la smatríz-de este instrumento 

2 5 3 conjuntanernte corn la copia del Acta de Junta 

> 4 Seneral . Extraordinaria de fSccionistas de la 

5 Compañía de fecha weintiunp. óe Juli de mil 

6 novecientos noventa: y cuatro.-. CLAUSIA SESUN— 

7 DÁAr  -ARTECEDRENTES.—.-":2) La Ecapañia REDYAS: 

NOTARIA : - 
> 130 8 REPRESENTACIONES, DISTRIBUCIONES Y ASENCIAS 5. 

Guayaquil * 
"ra. Norma -9 . —5e constituyó mediante Escritura Pública 

Plaza de 
García 10 autorizada pr el Notario de este Contón. 

11 fbocgádo Eugenio Ramirez Bohérgqiuez el nueve Ue 

hd 12 Hayo. de mil povecientos- noventa tE inscrita en 

0 13 el. Registro Mercantil de -- lay ciudad. de. 

” 14 Buayaquil el seis. de -durio de mil novecientos 

15 noventa, con un "tapital -de DOS MILLOMES DE 
a 

: . 

16 SULSRES dividido en dos mil arcciores ordinarias 

. * . 17 - Y,  nominativas de -un mil sucres cada unar b) La 

18 : Compañia  REDYAGB, REPRESENTACIONES, DISTRIBU= * 

, 19 CINES Y AGENCIAS -.S.. A. aumentó su capital: 

0 . 2 suscrito, d. DOCE MILLONES 1 -GUINIENTOS 411 

O 21 SUCRES, fijó. su:cabital autorizado: en la suma 

22 ds MEINFTICINCO MILLONES DE" SUCRES vY:Heformó 

s* 23 integralmente .su: Estatuto Social k«mediante 

Escritura Pública 'Otorgáda ante 'el Notario? 

Suplente «Décimo Terceros e fábogado Viruilio 

darrirn:. Acunto. en ejercicio del cargo per - 

4 7 licencia de su titular, Doctora Norma Plaza de 

28 García el veintiocho de Febrero de mil :nove-     
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M4; 

cientos npventa -y cuatro ' e inscrita en el Registro 
  

Mercantil, El tres - de Mayo de sil novecientos noverta 
  

y cs ¡Euntro.— ey - La Junta General Extraordiparia de 
  

| fccionistas -.de «la. Compañía. reunida el veintiunb de 
  

Julio del. presente afip ; resplvióx"Primero.— 'a) Dejar - 
  

A STE Tá | Escritura: Pública «de -Reforíñá' de 
  

Estatutos _trelébrada. el: treinta "de * mayo ¿BE mil. 
  

”noverientos. noventa y” cuatro tante 1á Notarial Dottora 
  

4 

Norma; Blaza. «de Garcia. b) Cambiar “la denominación de 
  

0 18107 Bompafiia Ue. — REDYAG,-' REPRESENTACIONES, +. 
  

DISTRIBUCIONES. Y ., AGENCÍAS5,. A. a - TRANSMODALS. A y _ 
  

Segunda. :Aaerntar el capital susciito ceñ da suma de 
  

- SEBENTA ..Y'.,, SIETE. MILLONES QUINIENTOS MIL - SUERES, — * 
  

' aegiante la. suscripción - de- sesenta y siete mil 
  

«quinientas nuevas atciones: ordinarias y nomínativas, de .- 
  

16 
dir milosucres cada una y en «consecuencia, Tercero) * 
  

E 

  

Sumñertar el. Ompital -fatorizado a la Suma de : ciento 

BB. sesenta: millones de sucres dividido . eh 'ciénto sesenta: . 
  

19 mii acciones. ordintrias y -nominativas de mil sucres” - 
  

- 20: cada una. Cuarte. Reformar ei estatuto social de la 
  

21 
  

22: 

[o Eompaítia.-- CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES. El señor 

  

2 

27 

iuis Felipe > Maldonado Sevilla ' a nombre Y en 

represerrtat ión y Ensa. “calidad de Gerente Seneral de 
  

  

la Compañia REDYAS, .. REPRESENTACIONES, DISTRIBUCIONES 

  

Vos AGENCIAS 5. RA. y debidamente 'sutorizada por la Junta : 

j Seneral Extraoriinaria de” “Aeciormistas de la Compañias. 
  

    | celebrada ' el veintiuno -de — Julio: de mi 

novecientos «noventa y cuatros cuya copia 

.”
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certificada quedará agregado «* este instrumento, 
  

declaras: PRIMERA.—' 2) Sin efecto la Escritura Fública 
  

se Reforsa de Estatutos Ceiebrads ei - treinta de -mayo 
  

de mil novecientos rovents y Custro arte la Notaria 
  

Bdoctora Horma Plaza: de Sarcím.- .b) Cambiadea:- la 
  

denomirac ión de. - : la. Cospafía - de HEDYRA., 
  

REPRESENTACIONES, . DISTRIBUCIONES Y ABENCIÓS 3. A. a 
  

TRAMNSNBDAL 3. A. por ser esta mueva denomirsción más 
  

acorde si tipo de actividad que la Compañia realiza, 
  

10 cono es el transporte.— SESUNDO.— Ausentado el capital 
  

11 suscrito de - la Compañias en la suma de SESENTA Y SIETE 
” 

  

12 MILLONES" -. QUINIENTOS mi SUCRES, «sediante-- la 
  

13 | suscripción de. -seserta y siete mil quinientas Tuevas 
  

14 acciones: ordinarias Y. nominativas de un mil sucres 
  

cada UnA para Que en -lo sucesivo la Cospafía gire con 
  

16 un cápitsl suscrito -de- +OO0HENTA MILLONES - DE SUERES; 
  

17 aumento gue ha sido suscrite y: pagado enla ' firma y 
  

18 osodo “que consta en el. Acta de-Junts General antes 
  

19 r referida» Tercero: fAamentado el «Capital futorizado a 
  mu . 

15. suma de ciento-sesentes- siitones de-sucres dividido 
  

.. e " " 
en ciento -+ sesenta mi1 acciones»: prdinarias y 
  

rosinativas.- de un mil. sucres cada unas Cuarto.— En 
     

    

  Consecuencia de todo lo anterior quedan reformados lps 
  

siguientes Srtáículos del - Estatuto Social ge la 
  

  

Compañia r: "ARTICULO >. PRIMERO> DENOMIMACION.— ka 

Compañia Se. denomina . TRANSNODAL S. 5,",—* Y "ARTICULO 
  

27 TERCERO: DEL -CAPITAL> El copital de la Compañía se 
  

  divide en Capital futorizado, Capital: Suscrito y 
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. Capital Págado.- .Ei Capital Satorizado de la Compañía —: 
  

asciende a la' centidad ode CIENTO SESENTA MIL ORES DE o 
  

É 
et 

:- SHCRES represeñtado porciento: seseñtá mil- -seribnes 
  

  

  

  

S
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- aumente de capitsi.hi S4d0 : integrañehte. pagads pr - la, 

brdihalriaé sy pomiñativas SE un dd  SUErES. cadá luna — : E 

_¿fádas actión liberada da:deFecho artuplvoto sn ta dinta | ¿ 

> Gáneral . 3 participar: en: las utilidades dela Compañía 

qn Proporta tó via su cvádor págattó, Tyra Yok” HeñAs A 

sererios- que» confiere EM Ley ca: dos accionifis” Lo - . 

CLOpSuLO _EUARTAS DECIORADION _ DURAMENTADO..- Er siñir | Mn 

Luis ¿Felápe: Maldonado: 'Sévills ¿0 en; su. coliseo = 

Sérente'” Señerial: deciara “bajo - jvrementes: que -: en . - 

  

  

afciodistorsuscriptora . Y legalmente. repistrado añ: Ja E 

. contabilidad de _42n-- Compañia. — Ayregue ¿asted: señor 
  

  

: Notario. das demás formiidades de estilo: que consulten 

e
 

  

a. 18 iefíicecia y valid6z "de-este : instrumento, copie. 

  

Eon documentos habilitantes la . copia cortificada E del 

  

cota de Junta General. Extraordinaria He frcionistas: de. 

  

da Compañia de fecha veintiuno de julio de. milo. 

  

«novécientos noventa y tuatro; nombramiento aceptádo e. 

eo 

  

inscrito del Serente' General de la: Compañía y ade 

Sontamcha. aque quedár án- autorizados los. fbegados. der 
  

¿alverdn Farfán y/o Abogada: Mónica Palencia de Verduga 2 
  nm 

  

  

  

        

nn Abogada Patricia Bastidas z de Valero-para. . 

bbtener ia aprobación; ¿inecripuión Y si fuera 

. hecesário la rectificación: empliación o acis- > 

taciones de esta escritura.— Respetupsasente.— : 

*dfirmadol.- ABOGADO JDER VALVERDE PARANA 

3
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Guayaquil, 3 de mayo de 1994 

Señor E Po 

Luis Felipe Maldonado Sevilla* * "7. an 
Ciudad.- 

  

De nuestras consideraciónes: ES 

Me: es grato comunicarle que la Junta, General Úniversal : de 
Accionistas de la Compañía Redyag Representaciones, "Distribuciones 
y Agencias S.A., celebrada el 20 de diciembre de 1993, tuvo el acierto 
de elegirle, GERENTE GENERAL, por el lapso de dos años, en reemplazo 
dela Sra. Alexandra Baquerizo de Donoso, quien renunció. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo Vigésimo Tercero del 
estátuto de la: Compañía Je  corresponderán—las . ica! 
atribuciones: Éjercer individualmente la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía, y las demás que preveserestatuto. 

La escritura de constitución de la compañía Redyag Representaciones, 
Distribuciones y Agencias S.A. fue otorgada ante el Notario Ab, 
Eugenio S. Ramírez Bohórquez, el 9 de mayo de 1990 e inscrita en el 
Registro Mercantil el 6 de junio de 1990. La compañía aumentó su 
capital y reformó integralmente su estatuto social mediante Escritura 
Pública otorgada ante-la Notario Suplente XI, Ab. Virgilio Jarrín 
Acunzo, en ejercicio del cargo por licencia de su titular, Dra. Norma 

Plaza de García el 28 de febrero de 1.994 e inscrita en el Registro 
Mercantil, el 3 de mayo de 1.994, 

En la presente fecha queda inscrito  esí 

Nombremiento de - 

  

     
     
     

Atenta 1 / Folio(s). _M LAMA Registro IMercantil. N 

" _—A0SM_ Repertorio-Mo. NM A3L 
A | 2 GO MER Se archivan los Comprobantes de pago por te 

Patricio, A Bunger impuestos respectivos,- 
Presidente de la Junta. f / Cuqyoquil LL ds wraro det 195:.: 

“AB. HECTOR MIGUEL ÁCIVAR” Cms 

Registrador Mercantil del Cantón Gusya quil 

            

   

  

    

       

      

  

Se tomó nota de este Nambramiento «a foja 
AXS.3OL_ del (Registro Mercantil de ¿QUO . 

  

ECN Gusyaquil, 2 Ll: da Yugo de 

  

AB. HÉCTOR M. ALCIVAR_ ANDRADE———— 7 
Regixtrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil
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DAA, KCRMA PLAZA LE G-HÍTIA 
NOT>R4A X011- DEL LANTON G) YeQUIL 

DOY FE; Que 4+ 
Consta de, 

presentó documento, qué 
fojas Utiles; es una 

fiel copia toléstajica dél erteloal que ds 
ma exhibe Queyaquivr 
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| Dr: Morro Placa de. ha 
NOTARIA - DECIMA TERCERA 
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«Fe o 

_ DISTRIBUCIONES - Y . _-AOEADIAS af di CELEBRADA EL 
TA 4 ts : o > EN o 

    

      

   
p anto: cd 

q abra e. br 
orar Siendo” las quince horas 

Eco 2.052. AOS: 
ao roOas y ros en “el 

    

    

  

   
A in rro 

FREDYAD >: REPRESENTACIONES, 
E haldonado: +Bevilla, 

    

   

   

siguientes accionistas de 

DISTRIBUCIONES - Y. AGENCIAS S.ñAo.s 

propietario. : Cada 

unas Sra. Luz Marina Aguilera de. hat sonado praade arta de  2LGODLACCLOnES 

. Ee> Eg 

ordinarias y nominativas de un mil sucres; cadaduni 
ES 

   

   
      

Ñ DUfonr tavorarce: Quiaí, 

propietario de 5,000 acciones ordinarias ys rones casa un acre cada 
unas Patricio bonos e ordinarias y 

. pa” : poca mas iS A 

E Gel. 100%, del; y Capital 

     

     

        

          

    

    
      

    

      

cal 

Len er to a o ass BRE ES e 

. SB suscrito y  pagado:de la Compañía REDYAO ys REPRESE , 

AGENTIAS S.A. que' asciende a-S/.12" 500300040! 

  

ordinarias 

de nacionalidad ecuatorianas Calidad de 

. Corr ad Cardin A OA o a ” o oaihnS y 

invitada, la compañía de nacionalidad pañameRa o YRÁ - INTERNATIONAL 
A Ir oia qa, 30) , OA E 0 BAN IAROS fi 

ENTERPRISES S.A. debidamente: representada. Mes ratios 38 +03 Holger 
z a 

  

     

    
   

  

   

> su titular, Sr. Jaime Patricio- Donoso moria pe e A q e serretantogí el 
Gerente General, Sr. Luís Felipe Maldonado Sev£1 IN El Presidente": solicita 

a E aras: “ib 

que por Secretaría se elabore la lista de A epresentes”. Y ACCiOnes 

era” SE air 
Pa ¡quetas taba prasentes 

    

SD todos los accionistas Y 

pagado de la Compañía, se ordenó: que: tal:listarn coran :al: expedienti110 de 
esta duntas En consecuencia, los presentes”. decáden - constituirse por 

- o : << 100 Rip EXPO: Eamarab piirias 
manimidad en Junta General Universal Extraordinaria :de”: “Accionistas, 

  

   

    

ey 

      

   

  

    

: ; SES Peas mida” Ad Ene 

cindiendo del requisito previo de convocatori de: conformidad -con lo: 

- co RE Spas an ar 
dippuesto en el artículo doscientos ochenta de dá: da E Compas ías vigente, 

tr 
: . 2.4 Y PC 087] snrnra Cage don pr 

para tratar los siguientes puntos del orden del' día] ar PUNTO" UNOS A) Dejar sin 
díecto las resoluciones adoptadas':en-la: Junta  OÉREPAL: AExtraordinabiaw»de 
y E ro Ear 

a . A 
apeionistas del 2     Alto? za, 'alénGeren te 

2 
o. o. - , A ..



     
   

          

   
   

   
    
   

  

       

    

  

    
   

   

    

General para que “pealice"lobitrádiles! cóndia BéÉL- 2 

Escritura Pública de Reformas de EstatuioB Bar Ds, 

  

ante la Hotaría XITI del.Ca 4rton! Bay 2qui1i BAR dé Jenómin: 4 

compañía de REDYAG— REPRESENTACIONES: os a 
plas 

TRANSHMODAL $S.£23 PUNTO DOS: 2 Ria 2h 

? ca o Ll 2 o 

la suma 3/.67*300.000,00 mediante la in : nuev: eciones 
: » 124 ij qe mo . os 

ordinarias y nominativas de un mil Sucres cada ns Me 1 ¿5ivo la 
A zo. jp) Lepe 

compañía qire con un 'cápital ee REA 

Aumentar €l capital autorizado de la. compañta. arta 000.307 a a 
. 
e
"
 

S
s
 

e Es be
 

  
FUNTO CUATRDz Reformar los articulos prep te el estava: cial de 

la: compañia y FUNTO CINCGs 

que realice los irámites de legaliz zación nécesá 
pr, eto top a Pt 

respecto la Junta por unanimidad decida lo sigui 
> 1 n Sada E 

efecto las resoluciones adoptadas en Junta Senera 
fecha 26: tde! Mayo- dor19 900 fcaUtor zara 8literente G 

irámites conducentes a cejar sinefecio 1 

    
  

  

1994 otorgada ante la Notaría X177-del anión. Gifs capi probar é bampice 
o o PR Lo 

de denominación de la compañía de REDVAS, REPRESE ALÍONES y BIBIR: 41 INES Y 
os 2 al : - Peto 

AGENCIAS S.ñ. € TRANBACDAL S.£. por ser £ acorde 

al tipo de actividad. que la compañía” E 

SEGUNDO.— Atumentado el capital suscrito de? la compatta: ¿en £ 000,00 

mediante la emisión de sesenta y siete criones 
7 aperos o 

ordinarias y  nominativas de un mil sucres cadacúñas: de manera tal "ten lo 
.- . . o ' e do % 

sucesivo la compañía gire con un capital suscrito! úe 37, BOL. Uy 0. El 
presidente manifiesta que para este efecto los "aculanistlar deberri ou uso de 

su derecho de preferencia, derecho alccual larSray chox Marina £ ere de 

Mlaldonado declara que renuncia totalmente, Zi” 8; 

  

o. 4 

Sevilla declara que renuncia en forma parcial, El Ab Dustav 
: , : Po > á 

r 

es
 

C
O
 £ jor
. E As
 

4 pta 

declara que renuncia en forma parcial y3 El Se Pico Dor to Bungaer 

   
    

declara que ¡enuncia en forma parcial. lá suse 2 ión de 
: to. hue; 3 , 

acciones se realiza de la siguiente Formas 4 Eprfice 7 éanade 
. ez . ara CA ee 

Sevilla, suscribe 17,750 acciones ordinariasiy 'apainativas ús uns Cl sucras 

cada Unaz Ab o TFustaya Arce Lu im á ¿ '"suecrí ¡bes ire o y aiad e Epa eo. ” A 

A A



  

MORAN 

UUUUVL 

dirores cictinarias y nominativas de un mil sucres, cada una; Patricio 

eS nger. suscribe 6.750 acciones ordinarias y, homínativas de un mil    
    

     

   
    

   

    

   

  

   
    
   

cada Una + ia nueva accionista, compañia MYRA INTERNATIONAL ENTERPRISES 

S.A. de nacionalidad panameña, suscribe “ordinarias Y 

o . 

as-acciones que se 
BpbánobiaM egiiar o... 

vé Jos=arcionistas se 
o ==. 

- Aumentado. el 

aceinativas de un mil sucres cada una. El 100% de .la 
  

  

susoriten serár cagadas en numerario, mediante depósit 

obiican a efectuar en la cuenta de la compañia. 

capital Autorizado de la compañia a la suma de S/. 1600 Ldoó,00 cuaplo: Cen 

consecuencia Ue tado lo anterior quedan reformados” entes ficutos 

DENDMÍNACION: La 
A A 

Compañia se denomina TRANSMODAL S.A.". y "ARTICULO TERCERO. - DEL CAPITAL: El 

£:iatuto Secral Ge la compañia: "ARTICULO PRIMERO 

capital de la compañía se divide en Capital futortaados, 

Capital pagado. El Capital Autorgzado d de. la compañiaja 

de CIENTO SESENTA MILLONES DE, SUCRES * (s/; 180: 000 
AN MO . : 

ciento sesenta mil acciones ordinárfas y nominalivasóa 

ALA NAT INIA GATT HARTTML: Á Fl 

una. Cada acción liberada""da derechdia un: vato ie 

por 

da are cada 

Junta. General, a 

participar en las utilidades de la compañía en proporción a su valor pagado, y 

a los demás derechos que confiere la ley a los accionistas.” QUINTO.- Se 

autoriza al Gerente General de la Compañia para que realice todos los trámites 

        
legales necesarios q la legalización y rerteccionanieita 08 Cambio. de 

    presentes la firmaron en señal de aceptación.



' AS AS 
AI] e 

Luis Felipe Maldonado S. a 

vel o 

  

   

  

   
      

Ian MAJO TIT TAS . 

A 
- ua E] a au 0 4 

4 PRA XK . CALA E 4 

> ; dar qn 

  

o o a 

Et2.3 70 083290 0% (etias) os abiwH 

   

  

       

    

    

  

: 2010700 RICAS 
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Gueda sgregada a mi recietro Jormande parte de 
  

E presente escritura, ei nombramiento del 
  

señor ivis Felipe Maldonado Sevilla y el f£cte 
  

de la Cosmpañiso REDYAG,. —REPRESEMTACIONES, 
  

DISTRIBUCIONES Y ASENCIAS 3. ..- El compa- 
  

reciente mE presentó sus Fespeciivos 
  

documentos de Identificación Persoraj.- Leida 
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" Se otorgó ante mi, en fé de ello confiero esta PRIMBRA 

_COPÍA CERTIFICADA, que firmo y sello en siete fojas 

útiles, en la ciudad de Guayaquil, a los treinta días 

del mes de: Septiembre de mil noveciento 

le Mi 
oventa y 

      

-RAZON: DOY FE qúe en esta fecha he tomado nota de la escritura. 

0% pública que antecede, al mátrgen de la matríz de fecha 30 de Mayo de 

1994, otorgada ante lá Notaria Décima Tercera Dra. Norma plaza de 

o García. 2 Guayaquil, 6 de Octubre de 1994 dh / 

  

    
RAZON : DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 
disposiciór contenida en el articulo. segundo .de la 
resolución + 95-2-1-1-000054 de fecha 10 de Enero de. 1995 
emitida por la Superintendencia de Companias de Guayaquil 
al márgén de lá matriz de Resciliación de Escétitura 
Pública dé Reforma de Estatutos y. Aumento de Capital 
Suscrito y Autorizado de la Compania " REDYAG 
REPRESENTACIONES, DISTRIBNCIONES Y. AGENCIAS S.A, y Ctambio 

de Denominación por la de TRANSMODAL -S.A. de fecha 15 de 
Septiembre de 1994 otorgada ante lá Notaria Décima Tercera 
de este Canton Doctora Norma Plaza de: Barc - Guáyaquil; 
12 de Enero de 1995,- =>. l e 
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do en la Resolución No. 95-2-1-1-000054, dictada por. el Subintendente Jurías, 

co de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el diez de Enero del presen- 

te año, queda inscrita esta escritura, la misma que contiene el CAMBIO DE DE 

NOMINACION de REDYAG, REPRESENTACIONES DISTRIBUCIONES Y AGENCIAS Se. Mos 

por 1a de TRANSMODAL S.A 3 FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, 

      

  

tivamente, a margen de lag inscripciones correspondientes. Guayaquil, diez 

de Febrero 1 novecigfitos noventa 1 cinco.- El Registrador Mercantil Su 

plente.- 
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enominada -— 

TRANSMODAL Sa As.- Guayaquil, diez de Febréro de mil novecientos noventa 

  

i cinco.- El Registrador Mercantil Suplente/j- 

    

  

Rlimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 dictado     por el y íblica el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el 

  

del Cantó Guayaevil 
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DY. Fes Que | _Aomé ota al Jongen de. la _ mabrlz de. la escrifuna, $ l 

| Pública de Constitución de. ta Compañía Anónima. REOYAS, REPRESENTACIOS 

| -NES, DISTRIBUCIONES y AGENCIAS SA, celebrada ante, el Notanio Vige: 

Ñ 44mo Octavo del Cantón uaguques, abogado Eugenio S. Ramirez ] 8: ¿com 

fecha: mueve de Hayo de mil: novecient 05 noventa [Archivo hoy . qm 

congo). del. contenido de ta' copia que antecede; Lo * que fue ondeña- 
> Na 

do «pon ta _Resobución. número: . Joventa, Y cÁnco” dos - Uno - uno - cen 

"ero eno cano clncaenta. Y cuatro, del Señor abogado MANUEL _ HO TNA 
PS E +. 

au, Subintendente TLdico de -La Intendencia de  Complíñitas de Gua, - 

yaquée, de fecha: diez de Enero de mit niovectentos noventa y cin- 

co.- Guayaquil, quince de Febrero . de mil. novecientos: noventa Y cán- 
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to como tal que no toma nota de lo que contiene esta Escritu 

ra porque revisados los Registros de esta Oficina no aparece 

que la compañia REDYAG. REPRESENTACIONES DISTRIBUCIONES Y 

AGENCIAS S. A. sea dueña de bien raíz alguno en este Cantón 

Guayaquil. Díez de Abril de Mil Novecientos Noventa y Cín 

co.- El Registrador de la Propiedad. -t- 

  

    

  

AB. JULIO O, AUMBEA CAMPOZANO. 
Begistredor Alterno de la Propledad 

del Cantón Guayaquil 

  
 


